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ANEXO No. 2

TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS.
ETAPA CONTRACTUAL

	MECANISMO DE COBERTURA
	CLASE DE RIESGO
	TIPIFICACIÓN DE LOS RIESGOS
	ESTIMACIÓN DEL RIESGO
	ASIGNACIÓN DEL RIESGO
	VIGENCIA
	JUSTIFICACIÓN COBERTURA / VIGENCIA

	GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
	RIESGO JURIDICO
	INCUMPLIMIENTO EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO
	VEINTE POR CIENTO (20%) DEL VALOR DE ACEPTACIÓN DE OFERTA
	CONTRATISTA
	VIGENTE POR UN TERMINO IGUAL A LA VIGENCIA DE LA ACEPTACION DE OFERTA Y SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO MÁS
	AMPARA EL RIESGO DE INCUMPLIMIENTO DURANTE LA VIGENCIA DE LA ACEPTACIN DE LA OFERTA Y SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO MAS, LA ESTIMACIÓN DEL RIESGO CUBRE EL 20% DEL VALOR DE LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA COMO QUIERA QUE SE PRETENDE EL PAGO PARCIAL O DEFINITIVO DE LOS PERJUICIOS QUE CAUSE A LA ENTIDAD, EN LOS MISMOS TERMINOS DE LA CLAUSULA PECUNIARIA.

	GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
	RIESGO OPERATIVO
	CALIDAD DE LOS BIENES
	CINCUENTA POR CIENTO (50%) DE LA ACEPTACIÓN DE OFERTA
	CONTRATISTA
	VIGENCIA POR UN TERMINO IGUAL A LA VIGENCIA DE LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA Y DOS MESES MAS.
	AMPARA EL RIESGO DE MALA CALIDAD DEL SERVICIO DURANTE LA VIGENCIA DE LA ACEPTCIÓN DE LA OFERTA BUSCANDO RESARCIR EL DETRIMENTO CAUSADO A LA ENTIDAD POR MALA CALODAD DE LOS BIENES.

	GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
	RIESGO JURIDICO
	NO PAGOS DE SALARIOS, PRESTACIONES DE INDEMNIZACIONES
	CINCO POR CIENTO (5%) DEL VALOR DE LA ACEPTACIÓN DE OFERTA
	CONTRATISTA
	POR UN TÉRMINO IGUAL A LA VIGENCIA DE LA ACEPTACIÓN DE OFERTA Y TRES AÑOS MAS
	AMPARA LA ENTIDAD DE LOS PERJUCIOS QUE SE LE OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTE OBLIGADO EEL CONTRATISTA DERIVADAS DE LA CONTRATACION DEL PERSONAL UTILIZADOS PARA LA EJECUCION DE LA ACEPTACION DE OFERTA.

	GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
	RIESGO OPERATIVO
	CALIDAD DE LOS SERVICIOS
	CINCUENTA POR CIENTO (50%) DE LA ACEPTACIÓN DE OFERTA
	CONTRATISTA
	VIGENTE POR UN TERMINO IGUAL A LA VIGENCIA DE LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA MAS DOS MESES MÁS
	AMPARA EL RIESGO DE MAL SERVICIO DEL SERVICIO DURANTE LA VIGENCIA DE LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA BUSCANDO RESARCIR EL DETRIMENTO CAUSADO A LA ENTIDAD POR INSUFICIENCIA DEL SERVICIO PRESTADO.

	GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
	RIESGO FINANCIERO
	DAÑOS A TERCEROS POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO
	200 SMMLV
	CONTRATISTA
	LA VIGENCIA DEBERÁ SER IGUAL AL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LA ACEPTACIÓN DE OFERTA
	AMPARA LOS DAÑOS PRODUCIDOS POR EL CONTRATISTA CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA ACEPTACIÓN DE OFERTA AMPARADO, Y SERÁN BENEFICIARIOS TANTO LA ENTIDAD CONTRATANTE COMO LOS TERCEROS QUE PUEDAN RESULTAR AFECTADOS POR LA RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL CONTRATISTA O SU SUBCONTRATISTA. LA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER COMO MÍNIMO, EN ADICIÓN A LA COBERTURA BÁSICA DE PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES LOS AMPAROS CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO NO. 2.2.1.2.3.1.17 DE DECRETO 1082 DEL 26 DE MAYO DE 2015.












CLAUSULAS SANCIONATORIAS



	MECANISMO DE COBERTURA
	CLASE DE RIESGO
	TIPIFICACIÓN DE LOS RIESGOS
	ESTIMACIÓN DEL RIESGO
	ASIGNACIÓN DEL RIESGO
	VIGENCIA
	JUSTIFICACIÓN COBERTURA / VIGENCIA

	MULTA
	RIESGO JURIDICO
	INCUMPLIMIENTO PARCIAL  
	MULTAS CUYO VALOR SE LIQUIDARÁ CON BASE EN CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0,5%) DEL VALOR DEJADO DE CUMPLIR O ENTREGAR 
	CONTRATISTA

	LA MULTA SE APLICARÁ POR CADA DÍA RETARDADO HASTA POR UN PLAZO DE QUINCE DIAS (15) DÍAS CALENDARIO, QUE SE DESCONTARÁ DEL SALDO QUE LE ADEUDE LA ENTIDAD O AFECTCIÓN DE PÓLIZA ESTÁ SANCIÓN SE IMPONDRA MEDIANTE ACTO ADMINSTRATIVO MOTIVADO EN EL QUE SE EXPRESARÁ LAS CAUSAS QUE DIERON LUGAR A ELLA. 
	AMPARA LA MORA O INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE ALGUNA OBLIGACIÓN DERIVADA DE LA ACEPTACIÓN DE OFERTA POR CAUSAS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 

	CLAUSULA PENAL PECUNIARIA
	RIESGO JURIDICO
	INCUMPLIMIENTO TOTAL – DECLARATORIA DE CADUCIDAD 
	VEINTE PORCIENTO (20%) DEL VALOR TOTAL DE LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 
	
	EL VEINTE (20%) DEL VALOR TOTAL DE LA ACEPTACIÓN DE OFERTA DONDE SE TRATE EL IMCUMPLIMIENTO TOTAL DEL MISMO Y PROPORCIONAL AL INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE LA ACEPTACIÓN DE OFERTA, ESTA CLAUSULA OPERA POR ELSIMPLE RETARDO. 
	AMPARA EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFINITIVO DE LA ACEPTACIÓN DE KA OFERTA POR PARTE DEL CONTRATISTA, SE BUSCA EL PAGO PARCAL Y DEFINITIVO DE LOS PERJUCIOS QUE SE CAUSEN A LA ENTIDAD, ESTÁ CLAUSULA OPER POR EL SIMPLE RETARDO

	MULTA
	RIESGO JURIDICO
	LA NO CONSTITUCIÓN DENTRO DEL TERMINO Y EN LA FORMA PREVISTA EN EL CONTRATO, O EN ALGUNO DE SUS MODIFICATORIOS, LA PÓLIZA DE GARANTIA UNICA Y/O ALGUNO DE LOS REQUISITOS DE LEGALIACIÓN.  
	MULTA CUYO VALOR SE LIQUIDARÁ CON BASE EN UN CERO PUNTO DOS POR CIENTO (0,2%) DEL VALOR DE LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA. 
	
	LA MULTA SE APLICARÁ POR CADA DÍA DE RETARDO Y HASTA POR DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO
	CUANDO EL CONTRATISTA NO CONSTITUYA DENTRO DEL TERMINO Y EN LA FORMA PREVISTA EN LA CEPTACIÓN DE LA OFERTA O EN ALGUNO DE SUS MODIFICATORIOS, LA PÓLIZA DE GARANTIA UNICA Y/O ALGUNO DE LOS REQUISITOS DE LEGALIZACIÓN.  






DE ACUERDO A LAS ESTABLECIDAS EN EL ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

















ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO
	[bookmark: _Hlk200217649]NÚMERO
	CLASE
	FUENTE
	ETAPA
	TIPO
	DESCRIPCIÓN
	CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL EVENTO
	PROBABILIDAD
	IMPACTO
	CALIFICACION TOTAL 
	PRIORIDAD
	A QUIEN SE LE ASIGNA EL RIESGO
	TRATAMIENTO/CONTROLES A SER IMPLEMENTADOS
	IMPACTO DESPUES DEL TRATAMIENTO 
	¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO?
	¿AFECTA EL EQUILIBRIO ECONOMICO DEL CONTRATO?
	PERSONA RESPONSABLE POR IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO
	FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIA EL TRATAMIENTO
	FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA EL TRATAMIENTO
	MONITOREO Y REVISIÓN

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	PROBABILIDAD
	IMPACTO
	CALIFICACIÓN
	CALIFICACIÓN TOTAL 
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	¿COMO SE REALIZA EL MONITOREO?
	PERIODICIDAD ¿Cuándo?

	[bookmark: _Hlk79926691]1
	ESPECÍFICO
	INTERNO
	PLANEACION
	OPERACIONAL
	RIESGOS ASOCIADOS AL NO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIODS EN LA INVITACIÓN 
	DECLARATORIA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN
	2
	4
	4
	1
	ENTIDAD
	REDUCIR LAPROBALIBIIDAD DE OCURRENCIAS CENTRALIZANDO LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS ESTABLECIDAS EN EL ESTUDIO PREVIO, LO CIAL ES INFORMADO A LOS OFERENTES POR MEDIO DE LA INVITACION PUBLICA.
	1
	1
	4
	4
	NO
	

NO
	COMITÉ EVALUADOR (TECNICO, ECONOMICO Y JURIDCO)
	PRESENTACION DE LA OFERTA
	APARTIR DE LA APROBACION DE LA UNICA GARANTIA 
	POR MEDIO DEL SUPERVISOR DEL PRESENTE CONTRATO
	MENSUAL

	2
	GENERAL
	EXTERNO
	EJECUCIÓN 
	NATURALEZA
	QUE EL CONTRATISTA NO CUMPLA CON EL HORARIO ESTABLECIDO PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS AIRES
	QUE NO SE CUMPLA CON EL OBJETO CONTRACTUAL
	1
	6
	4
	1
	CONTRATISTA
	REDUCIR LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIAS/ EL SUPERVISOR DE LA ACEPTACION DE LA OFERTA DEBERÁ VERIFICAR Y COORDINAR CON EL CONTRATISTA PARA QUE SE EFECTUEN LOS MANTENIMIENTOS A LA HORA ESTABLECIDA EN EL CONTRATO.
	1
	3
	4
	4
	SI
	

SI
	SUPERVISOR DE LA ACEPTACION DE LA OFERTA
	A PARTIR DE LA APROBACIÓN DE LA GARANTIA ÚNICA 
	A PARTIR DE LA APROBACIÓN DE LA GARANTIA ÚNICA
	POR MEDIO DEL SUPERVISOR DEL PRESENTE CONTRATO
	MENSUAL

	3
	ESPECIFICO 
	EXTERNO
	SELECCIÓN
	ECONOMICO
	QUE EL CONTRATISTA NO CUMPLA CON LAS ESPEFICACIONWS TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA COMO LOS ESTANDARES DE CALIDAD DE LOS REPUESTOS 
	QUE NO SE CUMPLA CON EL OBJETO CONTRACTUAL
	1
	3
	4
	1
	CONTRATISTA
	REDUCIR LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIAS / EL SUPERVISOR DEBERÁ REALIZAR SEGUIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN LA ACEPTACIÓN DE OFERTA CON RESPECTO A LA CALIDAD DE LOS REPUESTOS.
	1
	2
	4
	4
	SI
	

SI
	SUPERVISOR DE LA ACEPTACION DE LA OFERTA
	A PARTIR DE LA APROBACIÓN DE LA GARANTIA ÚNICA 
	A PARTIR DE LA APROBACIÓN DE LA GARANTIA ÚNICA
	POR MEDIO DEL SUPERVISOR DEL PRESENTE CONTRATO
	MENSUAL

	4
	ESPECIFICO
	EXTERNO
	EJECUCIÓN
	AMBIENTAL
	QUE SE PRESENTEN VARIACIONES POSTERIORES EN LOS PRECIOS UNITARIOS OFRECIDOS 
	QUE NO SE CUMPLA CON EL OBJETO CONTRACTUAL
	1
	3
	4
	1
	CONTRATISTA
	REDUCIR LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA DEL RIESGO / EL SUPERVISOR DEBERÁ VERIFICAR LA FACTURACIÓN CARGADA POR EL CONTRATISTA.
	1
	2
	4
	4
	SI
	

SI
	SUPERVISOR DE LA ACEPTACION DE LA OFERTA
	A PARTIR DE LA APROBACIÓN DE LA GARANTIA ÚNICA
	A PARTIR DE LA APROBACIÓN DE LA GARANTIA ÚNICA
	POR MEDIO DEL SUPERVISOR DEL PRESENTE CONTRATO
	MENSUAL

	5
	ESPECIFICO
	EXTERNO
	EJECUCIÓN
	OPERACIONAL
	QUE EL CONTRATISTA NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN LA ACEPTACIÓN DE OFERTA COMO LOS ESTANDARES DE CALIDAD Y SALUBRIDAD DE LOS REPUESTOS 
	QUE NO SE CUMPLA CON EL OBJETO CONTRACTUAL
	1
	4
	4
	1
	CONTRATISTA
	REDUCIR LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA/ EL SUPERVISOR DEBERÁ REALIZAR SEGUIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN LA ACEPTACIÓN DE OFERTA CON RESPECTO A LA CALIDAD DE LOS REPUESTOS 
	1
	3
	4
	4
	SI
	

SI
	SUPERVISOR DE LA ACEPTACION DE LA OFERTA
	A PARTIR DE LA APROBACIÓN DE LA GARANTIA ÚNICA
	A PARTIR DE LA APROBACIÓN DE LA GARANTIA ÚNICA
	POR MEDIO DEL SUPERVISOR DEL PRESENTE CONTRATO
	MENSUAL




Firma Representante Legal ________________________
C.C. N° ___________________
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